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INTRODUCCIÓN A LA COMPETENCIA DEFINIDA COMO 
SEGURIDAD OPERATIVA 

 
Definición de la competencia: Conjunto de conocimientos de los 

sistemas y normas de seguridad relacionadas con la operativa portuaria, 

seguridad en las concesiones, viales y accesos del puerto. 
 

 
 
 
 

Conocimientos y Capacidades definidas para esta 

competencia: 

 
Conocimientos básicos de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos 

a motor y seguridad vial y reglamento, el código de circulación y la 

normativa de transporte de mercancías (infracciones de tráfico, 

transportes de mercancías peligrosas, etc.), las técnicas de ordenación y 

regulación del tráfico, y técnicas de actuación de policía de seguridad 

ciudadana (intervención sanitaria inmediata, asistencia al ciudadano, etc.), 

así como los procedimientos de coordinación de competencias con otros 

Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
Conocimientos medios en referencia al reglamento general de servicios 

y policía del puerto (competencias) y protocolos de actuación interna en 

materia de seguridad operativa. 
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Objetivos de aprendizaje. ¿Qué conocimientos y capacidades 
vas a alcanzar una vez estudiado el contenido del manual? 

 
Al finalizar, habrás adquirido conocimientos que te permitirá, colaborar 

en la vigilancia y control de accesos así como de los vehículos 

estacionados dentro del recinto portuario, colaborar el control y regulación 

del tráfico de vehículos en el recinto portuario, colaborar en la sanción de 

infracciones en materia de seguridad vial, colaborar con las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, así como velar por la seguridad física de 

las mercancías, velar por la seguridad de pasajeros y demás usuarios, 

identificar acciones que incumplen la legalidad de la normativa aplicable. 
 
 
 
 

Resumen de los contenidos del manual 
 

En este manual encontrarás los conocimientos asociados al nivel 2 de 

la competencia denominada Seguridad Operativa. 

 
 

En primer lugar nos detendremos en ver las normas que rigen el 

tráfico, la circulación de vehículos a motor y la seguridad vial. 

 
En s e g u n d o  l ugar exponemos los parámetros de actuación 

policial en distintos ámbitos relacionados con actividades que pueden 

darse en un puerto. 

 
En el t e r c e r  punto se recogen alguna de las técnicas de 

defensa personal. 

 
 

1. TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A 
MOTOR Y SEGURIDAD VIAL 

 
 

1.1. Normativa general de circulación 
 

El Organismo que se encarga de aplicar la normativa es la 
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Dirección General de Tráfico. El tráfico, la circulación de vehículos a motor y 

los procedimientos para incrementar la seguridad vial en el territorio del 

estado español están regidos por las normas recogidas en los siguientes 

documentos: 
 
 
 

- Ley 18/1989 de 25 de julio, de Bases sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial. (BOE núm. 178, de 27 de julio; 

corrección de errores en BOE núm. 75, de 28 de marzo).(última modificación 

publicada el 17/11/2001) 
 
 
 
 

- Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial (BOE núm. 261, de 31 de octubre de 2015) 
 
 
 

A la Normativa anterior se han realizado las siguientes Modificaciones: 
 
 

- Real Decreto 965/2006, de 1 de septiembre, por el que se modifica el 

Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 

21 de noviembre (BOE núm. 212, de 5 de septiembre). 

- Orden INT/914/2024, de 2 de septiembre, por la que se regulan los 

cursos de sensibilización y reeducación vial para los titulares de un permiso  o 

licencia de conducción (BOE núm. 214, de 4 de septiembre de 2024). 
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- Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la 

licencia de conducción por puntos y se modifica el texto articulado de la Ley 

sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial (BOE núm. 

172, de 20 de julio). 

 
- Real Decreto 8/2005, de 14 de enero, por el que se modifica el Real 

Decreto 1544/1997, de 3 de octubre, por el que se crea la Comisión 

Interministerial de Seguridad Vial (BOE núm. 22, de 26 de enero). 

 
- Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre; 

corrección de errores en BOE núm. 3, de 3 de enero de 2004). (Última 

actualización publicada el 30/10/2025) 

 
- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Circulación, para la aplicación y desarrollo del texto 

articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 

marzo (BOE núm. 306, de 23 de diciembre). (Última actualización 17/06/2025) 

 
- Real Decreto 317/2003, de 14 de marzo, por el que se regula la 

organización y funcionamiento del Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la 

Circulación Vial (BOE núm. 80, de 3 de abril). 

 
- Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la 

Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE 

núm. 304, de 20 de diciembre). 

 
- Real Decreto 1947/2000, de 1 de diciembre, por el que se modifica la 

composición de la Comisión Interministerial de Seguridad Vial (BOE núm. 289, 

de 2 de diciembre). 
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- Ley 43/1999, de 26 de noviembre, sobre adaptación de las normas 

de circulación a la práctica del ciclismo (BOE núm. 283, de 26 de noviembre). 

 
- Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social (BOE núm. 312, de 30 de diciembre). 

 
- Real Decreto 1544/1997, de 3 de octubre, por el que se crea la 

Comisión Interministerial de Seguridad Vial (BOE núm. 238, de 4 de octubre). 

 
- Real Decreto 116/1998, de 30 de enero, por el que se adaptan a la 

Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el 

Reglamento General de Circulación y el Reglamento de Procedimiento 

Sancionador en Materia de Tráfico (BOE núm. 42, de 18 de febrero). 

 
- Ley Orgánica 6/1997, de 15 de diciembre, de Transferencias de 

Competencias Ejecutivas en materia de Tráfico y Circulación de Vehículos a 

Motor a la Comunidad Autónoma de Cataluña (BOE núm. 300, de 16 de 

diciembre). Y Ley 14/1997, de 24 de diciembre, del Parlamento de Cataluña, 

de creación del Servicio Catalán de Tráfico (DOGC. núm. 2548, de 31 de 

diciembre). Y Real Decreto 391/1998, de 13 de marzo, sobre el traspaso de 

servicios y funciones de la Administración General del Estado a la Generalidad 

de Cataluña en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor (BOE 

núm. 79, de 2 de abril). 

 
- Ley 5/1997, de 24 de marzo, de reforma del texto articulado de la de la 

Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE 

núm. 72, de 25 de marzo). 

 
- Orden INT/2223/2014, de 27 de octubre, por la que se regula 

la comunicación de la información al Registro Nacional de Víctimas de 

Accidentes de Tráfico.(BOE 289 de 29 de noviembre de 2024). 
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- Real Decreto 3256/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de 

servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 

ejecución de la legislación del Estado sobre tráfico y circulación de vehículos. 

(BOE núm. 287, de 30 de noviembre). 

 
 
 

1.2. Normas de comportamiento en la circulación 
 

1.2.1. Usuarios y conductores 
 

1. Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma 
que no entorpezcan indebidamente la circulación, ni causen peligro, 
perjuicios o molestias innecesarias a las personas, o daños a los bienes 

2. Los conductores deben utilizar el vehículo con la diligencia, 
precaución y no distracción necesarias para evitar todo daño, propio o 
ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismos como a los 
demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía. 

El conductor deberá verificar que las placas de matrícula del 
vehículo no presentan obstáculos que impidan o dificulten su lectura e 
identificación. 

3. Los titulares y, en su caso, los arrendatarios de los vehículos 
tienen el deber de actuar con la máxima diligencia para evitar los 
riesgos que conlleva su utilización, manteniéndolos en las condiciones 
legal y reglamentariamente establecidas, sometiéndolos a los 
reconocimientos e inspecciones que correspondan e impidiendo que 
sean conducidos por quienes nunca hubieren obtenido el permiso o la 
licencia de conducción correspondiente. 

 
 

1.2.2. Obligaciones del titular del vehículo y del 
conductor habitual 

 
1. El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones: 

 a) Facilitar a la Administración la identificación del conductor del 

vehículo en el momento de ser cometida una infracción. Los datos facilitados 
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deben incluir el número del permiso o licencia de conducción que permita la 

identificación en el Registro de Conductores e Infractores. 

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de Conductores e 

Infractores, el titular deberá disponer de copia de la autorización administrativa 

que le habilite a conducir en España y facilitarla a la Administración cuando le 

sea requerida. Si el titular fuese una empresa de alquiler de vehículos sin 

conductor, la copia de la autorización administrativa podrá sustituirse por la 

copia del contrato de arrendamiento. 

b) Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren 

obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente. 

2. El titular podrá comunicar al Registro de Vehículos de la Dirección 

General de Tráfico el conductor habitual del mismo en los términos que se 

determinen por Orden del Ministro del Interior y conforme a lo dispuesto en el 

apartado 1.bis del anexo I. En este supuesto, el titular quedará exonerado de las 

obligaciones anteriores, que se trasladarán al conductor habitual. 

3. Las obligaciones establecidas en el apartado 1 y la comunicación 

descrita en el apartado anterior corresponderán al arrendatario a largo plazo 

del vehículo, en el supuesto de que hubiese constancia de éste en el Registro 

de Vehículos. 

4. Los titulares de los vehículos en régimen de arrendamiento a largo 

plazo deberán comunicar al Registro de Vehículos el arrendatario, en los 

términos que se determinen mediante la correspondiente Orden Ministerial. 

 
1.2.3. Obras y actividades prohibidas 

 

2. La realización de obras, instalaciones, colocación de contenedores, 

mobiliario urbano o cualquier otro elemento u objeto de forma permanente o 

provisional en las vías objeto de esta Ley necesitará la autorización previa del 

titular de las mismas y se regirán por lo dispuesto en la Ley de Carreteras y su 

Reglamento, y en las normas municipales. Las mismas normas serán aplicables 

a la interrupción de las obras, en razón de las circunstancias o características 

especiales del tráfico que podrá llevarse a efecto a petición de la Jefatura 
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Central de Tráfico. 

Asimismo, la realización de obras en las vías deberá ser comunicada con 

anterioridad a su inicio al organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en 

su caso, a la autoridad autonómica o local responsable de la gestión y regulación 

del tráfico que, sin perjuicio de las facultades del órgano competente para la 

ejecución de las obras, dictará las instrucciones que resulten procedentes en 

relación a la regulación, gestión y control del tráfico, teniendo en cuenta el 

calendario de restricciones a la circulación y las que se deriven de otras 

autorizaciones a la misma. 

Las infracciones a estas normas se sancionarán en la forma prevista en la 

legislación de Carreteras, como asimismo la realización de obras en la carretera 

sin señalización o sin que ésta se atenga a la reglamentación técnica sobre el 

particular, sin perjuicio de la normativa municipal sancionadora. 

3. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 

materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, 

hacerlo peligroso o deteriorar aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma 

o en sus inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones apropiadas para 

circular, parar o estacionar. 

4. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, 

deberán hacerlo desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas 

necesarias para que pueda ser advertido por los demás usuarios y para que no 

se dificulte la circulación. 

5. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto 

que pueda dar lugar a la producción de incendios o, en general, poner en peligro 

la seguridad vial. 

6. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, 

gases y otros contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las 

limitaciones que reglamentariamente se establezcan.  

7. Se prohíbe cargar los vehículos de forma distinta a lo que 

reglamentariamente se determine. 

8. No podrán circular por las vías objeto de esta Ley los vehículos con 

niveles de emisión de ruido superiores a los reglamentariamente establecidos ; 
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así como tampoco emitiendo gases o humos en valores superiores a los límites 

establecidos y en los supuestos de haber sido objeto de una reforma de 

importancia no autorizada. Todos los conductores de vehículos quedan obligados 

a colaborar en las pruebas reglamentarias de detección que permitan comprobar 

las posibles deficiencias indicadas. 

 

1.2.4. Normas generales de conducción. 
 

 

1. Los conductores deberán estar en todo momento en condiciones de 

controlar sus vehículos. Al aproximarse a otros usuarios de la vía, deberán 

adoptar las precauciones necesarias para su seguridad, especialmente cuando se 

trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general personas con 

discapacidad y con problemas de movilidad. 

2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad 

de movimientos, el campo necesario de visión y la atención permanente a la 

conducción, que garanticen su propia seguridad, la del resto de ocupantes del 

vehículo y la de los demás usuarios de la vía. A estos efectos, deberá cuidar 

especialmente de mantener la posición adecuada y que la mantengan el resto de 

los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales transportados 

para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos. 

3. Queda prohibido conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 

aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización de 

las pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención de permiso de 

conducción en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía 

móvil y cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el 

desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, 

auriculares o instrumentos similares. 

No se considerará dentro de la prohibición la utilización de dispositivos 

inalámbricos certificados u homologados para la utilización en el casco de 

protección de los conductores de motocicletas y ciclomotores, con fines de 
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comunicación o navegación, siempre que no afecten a la seguridad en la 

conducción. 

Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el 

ejercicio de las funciones que tengan encomendadas. 

Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las 

prohibiciones previstas en los párrafos anteriores. 

 

 
4. Los conductores y ocupantes de los vehículos están obligados a 

utilizar el cinturón de seguridad, cascos y demás elementos de protección y 

dispositivos de seguridad en las condiciones y con las excepciones que, en su 

caso, se determinen reglamentariamente. Los conductores profesionales cuando 

presten servicio público a terceros no se considerarán responsables del 

incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo. 

Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos 

delanteros o traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, 

en los términos que se determine reglamentariamente. 

 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de 

ciclomotores o motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. 

Excepcionalmente, se permite esta circulación a partir de los siete años, siempre 

que los conductores sean el padre, la madre, el tutor o una persona mayor de 

edad autorizada por ellos, utilicen casco homologado y se cumplan las 

condiciones específicas de seguridad establecidas reglamentariamente. 

6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o 

cinemómetros o cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a 

interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, 

así como emitir o hacer señales con dicha finalidad. Asimismo se prohíbe llevar en 

el vehículo mecanismos de detección de radares o cinemómetros. 

Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan 

de la posición de los sistemas de vigilancia del tráfico. 
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1.2.5. Bebidas alcohólicas y drogas. 
 

1. No puede circular por las vías objeto de esta Ley el conductor de 
cualquier vehículo con tasas de alcohol superiores a las que 
reglamentariamente se determine. En ningún caso el conductor menor de 
edad podrá circular por las vías con una tasa de alcohol en sangre 
superior a 0 gramos por litro o de alcohol en aire espirado superior a 0 
miligramos por litro. 

Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con 
presencia de drogas en el organismo, de las que se excluyen aquellas 
sustancias que se utilicen bajo prescripción facultativa y con una finalidad 
terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el vehículo 
conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción 
establecida en el artículo 10. 

2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las 
pruebas para la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el 
organismo, que se practicarán por los agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que 
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios 
de la vía cuando se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan 
cometido una infracción conforme a lo tipificado en esta ley. 

3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la 
verificación del aire espirado mediante dispositivos autorizados y, para la 
detección de la presencia de drogas en el organismo, en una prueba 
salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior análisis de 
una muestra salival en cantidad suficiente.  

No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar 
estas pruebas, se podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la 
realización de los análisis clínicos que los facultativos del centro sanitario 
al que sea trasladado estimen más adecuados. 

4. El procedimiento, las condiciones y los términos en que se 
realizarán las pruebas para la detección de alcohol o de drogas se 
establecerán reglamentariamente. 

5. A efectos de contraste, a petición del interesado, se podrán repetir 
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las pruebas para la detección de alcohol o de drogas, que consistirán 

preferentemente en análisis de sangre, salvo causas excepcionales debidamente 

justificadas. Cuando la prueba de contraste arroje un resultado positivo será 

abonada por el interesado. 

El personal sanitario está obligado, en todo caso, a dar cuenta del resultado 

de estas pruebas al Jefe de Tráfico de la provincia donde se haya cometido el 

hecho o, cuando proceda, a los órganos competentes para sancionar de las 

comunidades autónomas que hayan recibido el traspaso de funciones y servicios 

en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, o a las autoridades 

municipales competentes. 
 
 
 
 

1.3. Señalización 
 

1.3.1. Normas generales 
 

1. El usuario de las vías está obligado a obedecer las señales de la 

circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su 

comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias que se 

encuentren en las vías por las que circula. 

A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de detención, el 

conductor del vehículo no puede reanudar su marcha hasta haber cumplido lo 

prescrito por la señal. 

En los peajes dinámicos o telepeajes, los vehículos que los utilicen deberán estar 

provistos del medio técnico que posibilite su uso en condiciones operativas. 

2. Salvo circunstancias especiales que lo justifiquen, el usuario debe 

obedecer las prescripciones indicadas por las señales, aun cuando parezcan estar 

en contradicción con las normas de comportamiento en la circulación. 

1.3.2. Prioridad 
 

 
1. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales de circulación es el 

siguiente:  
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 a) Señales y órdenes de los Agentes de la circulación. 

 b) Señalización circunstancial que modifique el régimen normal de 

utilización de la vía.  

c) Semáforos. 

d) Señales verticales de circulación. 

e) Marcas viales. 

2. En el caso de que las prescripciones indicadas por diferentes señales 

parezcan estar en contradicción entre sí, prevalecerá la prioritaria, según el orden 

a que se refiere el apartado anterior, o la más restrictiva si se trata de señales del 

mismo tipo. 

 

 

1.3.3. Formato 
 

1. Reglamentariamente se establecerá el Catálogo Oficial de Señales de la 

Circulación y Marcas Viales, de acuerdo con las reglamentaciones y 

recomendaciones internacionales en la materia. 

2. Dicho Catálogo especificará, necesariamente, la forma, color, diseño y 

significado de las señales, así como las dimensiones de las mismas en función de 

cada tipo de vía y sus sistemas de colocación. 

3. Las señales y marcas viales que pueden ser utilizadas en las vías objeto 

de esta Ley deberán cumplir las especificaciones que reglamentariamente se 

establezcan. 

 

1.3.4. Idioma de las señales. 
 

Las indicaciones escritas que se incluyan o acompañen a los paneles de 

señalización de las vías públicas, e inscripciones, figurarán en idioma castellano 

y, además, en la lengua oficial de la Comunidad autónoma reconocida en el 

respectivo estatuto de autonomía, cuando la señal esté ubicada en el ámbito 

territorial de dicha comunidad.      
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1.3.5. Mantenimiento. 
 
 

1. Corresponde al titular de la vía la responsabilidad del mantenimiento de la 

misma en las mejores condiciones posibles de seguridad para la circulación y la 

instalación y conservación en ella de las adecuadas señales y marcas viales. 

También corresponde al titular de la vía la autorización previa para la instalación 

en ella de otras señales de circulación. En caso de emergencia, los Agentes de la 

Autoridad podrán instalar señales circunstanciales sin autorización previa.  

2. La autoridad encargada de la regulación del tráfico será responsable de la 

señalización de carácter circunstancial en razón de las contingencias del mismo y 

de la señalización variable necesaria para su control, de acuerdo con la 

legislación de carreteras. 

3. La responsabilidad de la señalización de las obras que se realicen en las 

vías objeto de esta Ley corresponderá a los organismos que las realicen o las 

empresas adjudicatarias de las mismas, de acuerdo con lo que 

reglamentariamente se determine. Los usuarios de la vía están obligados a 

seguir las indicaciones del personal destinado a la regulación del tráfico en 

dichas obras. 

1.3.6. Retirada, sustitución y alteración de señales. 
 

1. El titular de la vía o, en su caso, la autoridad encargada de la regulación 

del tráfico, ordenará la inmediata retirada y, en su caso, la sustitución por las 

que sean adecuadas de las señales antirreglamentariamente instaladas, de las 

que hayan perdido su objeto y de las que no lo cumplan por causa de su 

deterioro.  

2. Salvo por causa justificada, nadie debe instalar, retirar, trasladar, ocultar o 

modificar la señalización de una vía sin permiso del titular de la misma o, en su 

caso, de la autoridad encargada de la regulación del tráfico o de la responsable 

de las instalaciones.  

3. Se prohíbe modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas o en 

sus inmediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan inducir a 
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confusión, reducir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía 

o distraer su atención. 
 

1.4. Las autorizaciones administrativas. 
 

1.4.1. Normas sobre autorizaciones administrativas 
 

 
1. Con objeto de garantizar la aptitud de los conductores para manejar los 

vehículos y la idoneidad de éstos para circular con el mínimo de riesgo posible, la 

circulación de vehículos a motor por las vías objeto de esta Ley requerirá de la 

obtención de la correspondiente autorización administrativa previa. 

Reglamentariamente se fijarán los datos que han de constar en las 

autorizaciones de los conductores y de los vehículos.  

2. El conductor de un vehículo queda obligado a estar en posesión y llevar 

consigo su permiso o licencia válidos para conducir, así como el permiso de 

circulación del vehículo y la tarjeta de inspección técnica o certificado de 

características, y deberá exhibirlos ante los Agentes de la Autoridad que se lo 

soliciten, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.  

3. En las autorizaciones administrativas de circulación únicamente constará un 

titular. 
 
 
 

1.4.2. Permisos y licencias de conducción. 
 

1. La conducción de vehículos a motor y ciclomotores exigirá haber 
obtenido previamente el preceptivo permiso o licencia de conducción 
dirigido a verificar que el conductor tenga los requisitos de capacidad, 
conocimientos y habilidad necesarios para la conducción del vehículo, en 
los términos que se determine reglamentariamente..  

2. El permiso y la licencia de conducción podrán tener vigencia limitada 
en el tiempo, cuyos plazos podrán ser revisados en los términos que 
reglamentariamente se determine. 

3. Su vigencia estará también condicionada a que su titular no haya 
perdido el crédito de puntos asignado.  
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1.4.3. Asignación de puntos. 

1. Al titular de un permiso o licencia de conducción se le asignará un crédito 

inicial de doce puntos. 

2. Excepcionalmente se asignará un crédito inicial de ocho puntos en los 

siguientes casos: 

a) Titular de un permiso o licencia de conducción con una antigüedad no 

superior a tres años, salvo que ya fuera titular de otro permiso de conducción 

con aquella antigüedad. 

b) Titular de un permiso o licencia de conducción que, tras perder su 

asignación total de puntos, ha obtenido nuevamente el permiso o la licencia de 

conducción. 

3. El crédito de puntos es único para todas las autorizaciones administrativas 

de las que sea titular el conductor. 

4. Quienes mantengan la totalidad de los puntos al no haber sido sancionados 

en firme en vía administrativa por la comisión de infracciones, recibirán como 

bonificación dos puntos durante los tres primeros años y un punto por los tres 

siguientes, pudiendo llegar a acumular hasta un máximo de quince puntos en 

lugar de los doce iniciales. 

5. La superación de cursos de conducción segura y eficiente a los que se hace 

referencia en el anexo VIII, siempre que se cumplan los requisitos establecidos y 

se tenga saldo positivo, compensará con dos puntos adicionales hasta un 

máximo de quince puntos y con una frecuencia máxima de un curso de cada tipo 

cada dos años. 
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1.5. Autorizaciones relativas a los vehículos. 

 
1.5.1. Permiso de circulación y otra documentación. 

 
1. La circulación de vehículos exigirá que estos obtengan previamente el 

correspondiente permiso de circulación, dirigido a verificar que estén en 

perfecto estado de funcionamiento y se ajusten en sus características, equipos, 

repuestos y accesorios a las prescripciones técnicas que se fijen 

reglamentariamente. 

 
Se prohíbe la circulación de vehículos que no estén dotados del citado permiso. 

2. El permiso de circulación debe renovarse cuando varíe la titularidad 

registral del vehículo, y queda extinguido cuando éste se dé de baja en el 

correspondiente registro, a instancia de parte o por comprobarse que no es apto 

para la circulación, en los términos que reglamentariamente se determine. 

3. La circulación de un vehículo sin el permiso de circulación, bien por no 

haberlo obtenido o porque haya sido objeto de declaración de pérdida de 

vigencia, de nulidad o anulada, da lugar a la inmovilización del mismo hasta que 

se disponga del mismo, en los términos que reglamentariamente se determine. 

4. Los vehículos, sus equipos y sus repuestos y accesorios deben estar 

previamente homologados o ser objeto de inspección técnica unitaria antes de 

ser admitidos a la circulación, en los términos que reglamentariamente se 

determine. Dichos vehículos han de ser identificables, ostentando grabados o 

troquelados, de forma legible e indeleble, las marcas y contraseñas que 

reglamentariamente sean exigibles con objeto de individualizarlos, autentificar su 

fabricación y especificar su empleo o posterior acoplamiento de elementos 

importantes. 

5. Los vehículos a motor, los ciclomotores y los remolques de masa máxima 

autorizada superior a la que reglamentariamente se determine, tendrán 

documentadas sus características técnicas esenciales en la tarjeta de inspección 

técnica, en la que se harán constar las reformas que se autoricen y la 

verificación de su estado de servicio y mantenimiento en los términos que 
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reglamentariamente se determine. 

 
 

1.5.2. Matrículas. 
 
 
 

1. Para poner en circulación vehículos a motor, así como remolques de masa 

máxima autorizada superior a la que reglamentariamente se determine, es 

preciso matricularlos y que lleven las placas de matrícula con los caracteres que 

se les asigne del modo que se establezca. Esta obligación será exigida a los 

ciclomotores en los términos que reglamentariamente se determine. 

2. Deben ser objeto de matriculación definitiva en España los vehículos a los 

que se refiere el apartado anterior, cuando se destinen a ser utilizados en el 

territorio español por personas o entidades que sean residentes en España o que 

sean titulares de establecimientos situados en España. Reglamentariamente se 

establecerán los plazos, requisitos y condiciones para el cumplimiento de esta 

obligación y las posibles exenciones a la misma. 

3. La matriculación ordinaria será única para cada vehículo, salvo en los 

supuestos que se determinen reglamentariamente. Cuando concurran 

circunstancias que puedan afectar a la Seguridad Nacional, el Secretario de 

Estado de Seguridad podrá autorizar una nueva matrícula distinta de la 

inicialmente asignada. Este tipo de matrículas no serán públicas en el Registro 

General de Vehículos e, incluso en circunstancias excepcionales, podrá utilizarse 

una titularidad supuesta en el marco de la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y del Centro Nacional de Inteligencia en el tráfico jurídico. 

4. En casos justificados, la autoridad competente para expedir el permiso de 

circulación podrá conceder permisos de circulación temporales y provisionales en 

los términos que se determine reglamentariamente. 
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1.6. Nulidad, lesividad y pérdida de vigencia de la 
autorización. 
 

1.6.1. Nulidad y lesividad 
 

Las autorizaciones administrativas reguladas en este título podrán ser objeto de 

declaración de nulidad o lesividad cuando concurra alguno de los supuestos previstos 

y de acuerdo con el procedimiento regulado en la normativa sobre procedimiento 

administrativo común. 

1.6.2. Pérdida de vigencia por desaparición de los 
requisitos para su otorgamiento. 
 

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, la vigencia de las 

autorizaciones administrativas reguladas en este título estará subordinada a que 

se mantengan los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

2. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico podrá declarar la 

pérdida de vigencia de las autorizaciones reguladas en este título cuando se 

acredite la desaparición de los requisitos sobre conocimientos, habilidades o 

aptitudes psicofísicas exigidas para su autorización. 

Para acordar la pérdida de vigencia, la Administración deberá notificar la 

presunta carencia del requisito exigido al interesado, a quien se concederá la 

facultad de acreditar su existencia en los términos que reglamentariamente se 

determine. 

3. El titular de una autorización cuya pérdida de vigencia haya sido declarada 

de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior podrá obtenerla de nuevo 

siguiendo el procedimiento, superando las pruebas y acreditando los requisitos 

que reglamentariamente se determinen. 

1.6.3. Pérdida de vigencia por pérdida del crédito de 
puntos y obtención de un nuevo permiso o licencia 
de conducción. 

1. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico declarará la pérdida de 

vigencia del permiso o licencia de conducción cuando su titular haya perdido la 
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totalidad de los puntos asignados, como consecuencia de la aplicación del 

baremo recogido en los anexos II y IV. Una vez constatada la pérdida total de 

los puntos que tuviera asignados, la Administración, en el plazo de quince días, 

notificará al interesado el acuerdo por el que se declara la pérdida de vigencia de 

su permiso o licencia de conducción. 

En este caso, su titular no podrá obtener un nuevo permiso o una nueva 

licencia de conducción hasta transcurridos seis meses desde la notificación del 

acuerdo. Este plazo se reducirá a tres meses en el caso de conductores 

profesionales. 

Si durante los tres años siguientes a la obtención del nuevo permiso o licencia 

de conducción fuera acordada su pérdida de vigencia por haber perdido 

nuevamente la totalidad de los puntos asignados, no se podrá obtener un nuevo 

permiso o licencia de conducción hasta transcurridos doce meses desde la 

notificación del acuerdo. Este plazo se reducirá a seis meses en el caso de 

conductores profesionales. 

2. El titular de un permiso o licencia de conducción cuya pérdida de vigencia 

haya sido declarada como consecuencia de la pérdida total de los puntos 

asignados podrá obtener nuevamente un permiso o licencia de conducción de la 

misma clase de la que era titular, transcurridos los plazos señalados en el 

apartado anterior, previa realización y superación con aprovechamiento de un 

curso de sensibilización y reeducación vial y posterior superación de las pruebas 

que reglamentariamente se determinen. 

3. Los cursos de sensibilización y reeducación vial tendrán la duración, el 

contenido y los requisitos que se determinen por el Ministro del Interior. 

La duración de los cursos de sensibilización y reeducación vial será como 

máximo de 30 horas, cuando se pretenda obtener un nuevo permiso o licencia 

de conducción. 

 

1.6.4. Suspensión cautelar 
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3.4.1. Suspensión cautelar. 

 

En el curso de los procedimientos de declaración de nulidad, lesividad o 

pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas se acordará la 

suspensión cautelar de la autorización en cuestión cuando su mantenimiento 

entrañe un grave peligro para la seguridad del tráfico, en cuyo caso la autoridad 

que conozca del procedimiento ordenará, mediante resolución motivada, la 

intervención inmediata de la autorización y la práctica de cuantas medidas sean 

necesarias para impedir el efectivo ejercicio de la misma. 
 
 
 

1.7. Infracciones, Sanciones y Responsabilidad 
 

1.7.1. Cuadro general de infracciones 
 

 
 

1. Las acciones u omisiones contrarias a esta ley tendrán el carácter de 

infracciones administrativas y serán sancionadas en los términos previstos en la 

misma. 

2. Cuando las acciones u omisiones puedan ser constitutivas de delitos 

tipificados en las leyes penales, se estará a lo dispuesto en el artículo 85. 

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

1.7.1.1. Infracciones leves 
Son infracciones leves las conductas tipificadas en esta ley referidas a: 

a) Circular en una bicicleta sin hacer uso del alumbrado reglamentario. 

b) No hacer uso de los elementos y prendas reflectantes por parte de los 

usuarios de bicicletas. 

b) bis. El impago de peaje, tasa o precio público, cuando estos fueran 

exigibles. 

b) ter. Incumplir la obligación de los conductores de estar en todo momento 

en condiciones de controlar su vehículo. 

c) Incumplir las normas contenidas en esta Ley que no se califiquen 
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expresamente como infracciones graves o muy graves en los artículos siguientes, 

especialmente en el caso de los conductores de bicicletas siempre que no 

comprometan la seguridad de los usuarios de la vía. 

 

1.7.1.2. Infracciones graves 
 

Son infracciones graves, cuando no sean constitutivas de delito, las conductas 

tipificadas en esta ley referidas a: 

a) No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos o 

circular en un tramo a una velocidad media superior a la reglamentariamente 

establecida, de acuerdo con lo recogido en el anexo IV. 

b) Realizar obras en la vía sin comunicarlas con anterioridad a su inicio a la 

autoridad responsable de la regulación, ordenación y gestión del tráfico, así 

como no seguir las instrucciones de dicha autoridad referentes a las obras 

c) Incumplir las disposiciones de esta ley en materia de preferencia de paso, 

adelantamientos, cambios de dirección o sentido y marcha atrás, sentido de la 

circulación, utilización de carriles y arcenes y, en general, toda vulneración de las 

ordenaciones especiales de tráfico por razones de seguridad o fluidez de la 

circulación. 

d) Parar o estacionar en el carril bus, en carriles o vías ciclistas, en curvas, 

cambios de rasante, zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas 

con discapacidad, túneles, pasos inferiores, intersecciones o en cualquier otro 

lugar peligroso o en el que se obstaculice gravemente la circulación o constituya 

un riesgo, especialmente para los peatones. 

e) Circular sin hacer uso del alumbrado reglamentario. 

f) Conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular conectado a 

aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que 

disminuyan la atención permanente a la conducción. 

g) Utilizar, sujetándolo con la mano, o manteniéndolo ajustado entre el casco 

y la cabeza del usuario, dispositivos de telefonía móvil mientras se conduce, 

conducir utilizando manualmente dispositivos de telefonía móvil en condiciones 

distintas a las anteriores, conducir utilizando manualmente navegadores o 
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cualquier otro medio o sistema de comunicación, así como llevar en los vehículos 

mecanismos de detección de radares o cinemómetros. 

h) No hacer uso, o no hacerlo de forma adecuada, del cinturón de seguridad, 

sistemas de retención infantil, casco y demás elementos de protección 

obligatorios.» 

i) Circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o 

motocicletas, o con menores en los asientos delanteros o traseros, cuando no 

esté permitido. 

j) No respetar las señales o las órdenes de la autoridad encargada de la 

regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina del tráfico, o de sus 

agentes. 

k) No respetar la luz roja de un semáforo. 

l) No respetar la señal de stop o la señal de ceda el paso. 

ll) Conducir un vehículo siendo titular de una autorización que carece de 

validez por no haber cumplido los requisitos administrativos exigidos 

reglamentariamente en España. 

m) Conducción negligente. 

n) Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan obstaculizar la 

libre circulación. 

ñ) No mantener la distancia de seguridad con el vehículo precedente. 

o) Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técnicas 

reglamentariamente establecidas, salvo que sea calificada como muy grave, así 

como las infracciones relativas a las normas que regulan la inspección técnica de 

vehículos. 

p) Incumplir la obligación de todo conductor de verificar que las placas de 

matrícula del vehículo no presentan obstáculos que impidan o dificulten su 

lectura e identificación. 

q) No facilitar al agente de la autoridad encargado de la vigilancia del tráfico 

en el ejercicio de las funciones que tenga encomendadas su identidad, ni los 

datos del vehículo solicitados por los afectados en un accidente de circulación, 

estando implicado en el mismo. 

r) Conducir vehículos con la carga mal acondicionada o con peligro de caída. 
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s) Conducir un vehículo teniendo el permiso de conducción suspendido como 

medida cautelar o teniendo prohibido su uso. 

t) Circular con un vehículo cuyo permiso de circulación está suspendido. 

u) La ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por 

ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor. 

v) Incumplir la obligación de impedir que el vehículo sea conducido por quien 

nunca haya obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente. 

w) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de 

los centros de enseñanza y formación, de los centros de sensibilización y 

reeducación vial, y de los centros de reconocimiento de conductores acreditados 

por el Ministerio del Interior o por los órganos competentes de las comunidades 

autónomas, salvo que puedan calificarse como infracciones muy graves. 

x) Circular por autopistas, autovías, vías interurbanas, travesías o túneles 

urbanos con vehículos que lo tienen prohibido. 

y) No instalar los dispositivos de alerta al conductor en los garajes o 

aparcamientos en los términos legal y reglamentariamente previstos. 

z) Circular en posición paralela con vehículos que lo tienen prohibido. 

z1) Incumplir la normativa sobre los cursos de conducción segura y eficiente 

cuya realización conlleve la recuperación o bonificación de puntos, salvo que 

puedan calificarse como muy graves. 

z2) Incumplir las normas de actuación por los operadores cuya actividad esté 

vinculada con el ejercicio de las competencias del organismo autónomo Jefatura 

Central de Tráfico, salvo que puedan calificarse como muy graves. 

z3) No respetar las restricciones de circulación derivadas de la aplicación de 

los protocolos ante episodios de contaminación y de las zonas de bajas 

emisiones. 
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1.7.1.3. Infracciones muy graves 
 

Son infracciones muy graves, cuando no sean constitutivas de delito, las 

conductas tipificadas en esta ley referidas a: 

a) No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos o 

circular en un tramo a una velocidad media superior a la reglamentariamente 

establecida, de acuerdo con lo recogido en el anexo IV. 

b) Circular con un vehículo cuya carga ha caído a la vía, por su mal 

acondicionamiento, creando grave peligro para el resto de los usuarios. 

c) Conducir con tasas de alcohol superiores a las que reglamentariamente se 

establezcan, o con presencia en el organismo de drogas. 

d) Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos, y de los 

demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de 

tráfico o hayan cometido una infracción, de someterse a las pruebas que se 

establezcan para la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el 

organismo. 

e) Conducción temeraria. 

f) Circular en sentido contrario al establecido. 

g) Participar en competiciones y carreras de vehículos no autorizadas. 

h) Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radares o 

cinemómetros o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en el 

correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. 

i) Aumentar en más del 50 por ciento los tiempos de conducción o minorar en 

más del 50 por ciento los tiempos de descanso establecidos en la legislación 

sobre transporte terrestre. 

j) Incumplir el titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya 

cometido la infracción la obligación de identificar verazmente al conductor 

responsable de dicha infracción, cuando sean debidamente requeridos para ello 

en el plazo establecido. En el supuesto de las empresas de alquiler de vehículos 

sin conductor la obligación de identificar se ajustará a las previsiones al respecto 

del artículo 11. 
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k) Conducir un vehículo careciendo del permiso o licencia de conducción 

correspondiente. 

l) Circular con un vehículo que carezca de la autorización administrativa 

correspondiente, con una autorización que no sea válida por no cumplir los 

requisitos exigidos reglamentariamente, o incumpliendo las condiciones de la 

autorización administrativa que habilita su circulación. 

ll) Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técnicas que afecten 

gravemente a la seguridad vial. 

m) Participar o colaborar en la colocación o puesta en funcionamiento de 

elementos que alteren el normal funcionamiento del uso del tacógrafo o del 

limitador de velocidad. 

n) Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente, así como la 

retirada, ocultación, alteración o deterioro de la señalización permanente u 

ocasional. 

ñ) No instalar la señalización de obras o hacerlo incumpliendo la normativa 

vigente, poniendo en grave riesgo la seguridad vial. 

o) Incumplir las normas que regulan las actividades industriales que afectan 

de manera directa a la seguridad vial. 

p) Instalar inhibidores de radares o cinemómetros en los vehículos o 

cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto 

funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. 

q) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de 

los centros de enseñanza y formación, de los centros de sensibilización y 

reeducación vial y de acreditación los centros de reconocimiento de conductores 

autorizados o acreditados por el Ministerio del Interior o por los órganos 

competentes de las comunidades autónomas, que afecten a la cualificación de 

los profesores o facultativos, al estado de los vehículos utilizados en la 

enseñanza, al cumplimiento del régimen lectivo, a elementos esenciales que 

incidan directamente en la seguridad vial, o que supongan un impedimento a las 

labores de control, inspección o auditoría. 

r) Causar daños a la infraestructura de la vía, o alteraciones a la circulación 

debidos a la masa o a las dimensiones del vehículo, cuando se carezca de la 
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correspondiente autorización administrativa o se hayan incumplido las 

condiciones de la misma, con independencia de la obligación de la reparación del 

daño causado. 

s) Incumplir las normas sobre los cursos de conducción segura y eficiente 

cuya realización conlleve la recuperación o bonificación de puntos, que afecten a 

la cualificación de los profesores o facultativos, al estado de los vehículos 

utilizados, a elementos esenciales que incidan directamente en la seguridad vial, 

o que supongan un impedimento a las labores de control, inspección o auditoría. 

t) Incumplir las normas de actuación por los operadores cuya actividad esté 

vinculada con el ejercicio de las competencias del organismo autónomo Jefatura 

Central de Tráfico que sean reiteración de errores de tramitación administrativa, 

o que supongan un impedimento a las labores de control, inspección o auditoría. 

u) Utilizar dispositivos de intercomunicación no autorizados 

reglamentariamente, en las pruebas para la obtención y recuperación de 

permisos o licencias de conducción u otras autorizaciones administrativas para 

conducir, o colaborar o asistir con la utilización de dichos dispositivos. 

v) Incumplir las normas en materia de auxilio en vías públicas. 

w) Incumplir las normas sobre el uso de los alcoholímetros antiarranque. 

x) Arrojar a la vía o sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios 

o accidentes. 

1.7.2. Infracciones en materia de aseguramiento 
obligatorio 

 

1. Las infracciones derivadas del incumplimiento de la obligación de asegurar 

los vehículos a motor se regularán y sancionarán con arreglo a su legislación 

específica. 

2. Las estaciones de inspección técnica de vehículos requerirán la acreditación 

del seguro obligatorio en cada inspección ordinaria o extraordinaria del vehículo. 

El resultado de la inspección no podrá ser favorable en tanto no se verifique este 

requisito. 
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1.7.3. Responsabilidad 
 
 

La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta ley recaerá 

directamente en el autor del hecho en que consista la infracción. No obstante: 

a) El conductor de cualquier vehículo para el que se exija el uso de casco por 

conductor y pasajero será responsable por la no utilización del casco de 

protección por el pasajero, así como por transportar pasajeros que no cuenten 

con la edad mínima exigida. 

Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de 

los sistemas de retención infantil, con la excepción prevista en el artículo 13.4 

cuando se trate de conductores profesionales. 

b) Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de 

dieciocho años, responderán solidariamente con él de la multa impuesta sus 

padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, 

en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que conlleva un 

deber de prevenir la infracción administrativa que se impute a los menores. 

c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste 

tuviese designado un conductor habitual, la responsabilidad recaerá en éste, 

salvo que acredite que era otro el conductor o la sustracción del vehículo. 

d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no 

tuviese designado un conductor habitual, será responsable el conductor 

identificado por el titular o el arrendatario a largo plazo, de acuerdo con las 

obligaciones impuestas en el artículo 11. 

e) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será 

responsable el arrendatario del vehículo. En caso de que éste manifestara no ser 

el conductor, o fuese persona jurídica, le corresponderán las obligaciones que 

para el titular establece el artículo 11. La misma responsabilidad corresponderá a 

los titulares de los talleres mecánicos o establecimientos de compraventa de 

vehículos por las infracciones cometidas con los vehículos mientras se 

encuentren allí depositados. 

f) El titular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en 
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el Registro de Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, 

será en todo caso responsable de las infracciones relativas a la documentación 

del vehículo, a los reconocimientos periódicos y a su estado de conservación, 

cuando las deficiencias afecten a las condiciones de seguridad del vehículo. 

g) El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro 

de Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, será 

responsable de las infracciones por estacionamiento o por impago de los peajes 

de las vías que lo tengan regulado, salvo en los supuestos en que el vehículo 

tuviese designado un conductor habitual o se indique un conductor responsable 

del hecho. 
 

1.8. Competencias 
 

1. La competencia para sancionar las infracciones cometidas en vías 

interurbanas y travesías corresponde al Jefe de Tráfico de la provincia en que se 

haya cometido el hecho. Si se trata de infracciones cometidas en el territorio de 

más de una provincia, la competencia para su sanción corresponde, en su caso, 

al Jefe de Tráfico de la provincia en que la infracción hubiera sido primeramente 

denunciada. 

2. Los Jefes Provinciales podrán delegar esta competencia en la medida y 

extensión que estimen conveniente. En particular podrán delegar en el Director 

del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas la de las infracciones 

que hayan sido detectadas a través de medios de captación y reproducción de 

imágenes que permitan la identificación del vehículo. 

Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el 

ejercicio de sus competencias sancionadoras mediante convenios o encomiendas 

de gestión, o a través de cualesquiera otros instrumentos de colaboración 

previstos en la normativa de procedimiento administrativo común. 

3. En las comunidades autónomas que hayan recibido el traspaso de funciones 

y servicios en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor serán 

competentes para sancionar los órganos previstos en la normativa autonómica. 

4. La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías 

urbanas corresponderá a los respectivos Alcaldes, los cuales podrán delegar esta 
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competencia de acuerdo con la normativa aplicable. 

Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a 

los preceptos del título IV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de 

los vehículos y al seguro obligatorio. 

Los Jefes Provinciales de Tráfico y los órganos competentes que 

correspondan, en caso de comunidades autónomas que hayan recibido el 

traspaso de funciones y servicios en materia de tráfico y circulación de vehículos 

a motor, asumirán la competencia de los Alcaldes cuando, por razones 

justificadas o por insuficiencia de los servicios municipales, no pueda ser ejercida 

por éstos. 

5. La competencia para sancionar las infracciones a que se refiere el artículo 

52 corresponderá, en todo caso, al Director General de Tráfico o al órgano que 

tenga atribuida la competencia en las comunidades autónomas que hayan 

recibido el traspaso de funciones y servicios en materia de tráfico y circulación de 

vehículos a motor, limitada al ámbito territorial de la comunidad autónoma. 

6. En las ciudades de Ceuta y Melilla las competencias que en los apartados 

anteriores se atribuyen a los Jefes Provinciales de Tráfico, corresponderán a los 

Jefes Locales de Tráfico. 
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2.  LA ACTUACIÓN POLICIAL: PARÁMETROS DE 
ACTUACIÓN 

 
 

2.1. Medidas de acción preventiva y vigilancia 
 

1. En el ejercicio de la competencia que le reconoce el artículo 
 

149.1.26 de la Constitución, la Administración del Estado establecerá los 

requisitos y condiciones de la fabricación y reparación de armas, sus 

imitaciones y réplicas, y de sus piezas fundamentales; explosivos, cartuchería 

y artificios pirotécnicos; así como los de su circulación, almacenamiento y 

comercio, su adquisición y enajenación; su tenencia y utilización. Del mismo 

modo podrá adoptar las medidas de control necesarias para el cumplimiento de 

aquellos requisitos y condiciones. 

 
2. Las autoridades y servicios a los que corresponda ejercer la 

intervención, podrán efectuar en cualquier momento las inspecciones y 

comprobaciones que sean necesarias en los diferentes locales de las fábricas, 

talleres, depósitos, comercios y lugares de utilización de armas y explosivos. 
 

 
 
 
 

Se faculta al Gobierno para reglamentar las materias y actividades a que se 

refiere lo anteriormente descrito, en atención a las circunstancias que puedan 

concurrir en los distintos supuestos: 

 
a. Mediante la sujeción de la apertura y funcionamiento de las fábricas, 

talleres, depósitos, establecimientos de venta y lugares de utilización y las 

actividades relacionadas con ellas a requisitos de catalogación o 

clasificación, autorización, información, inspección, vigilancia y control, así 

como a requisitos especiales de habilitación para el personal encargado de 

su manipulación. 
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b. Mediante la obligatoriedad de licencias o permisos para la tenencia y uso 

de armas de fuego cuya expedición tendrá carácter restrictivo, 

especialmente cuando se trate de armas de defensa personal, en relación 

con las cuales la concesión de las licencias o permisos se limitará a 

supuestos de estricta necesidad. 

 
c. Mediante la prohibición de ciertas armas, municiones y explosivos, 

especialmente peligrosos, así como el depósito de los mismos. 
 

 
 
 
 

La fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos constituye 

sector con regulación específica en materia de derecho de establecimiento, en 

los términos del artículo 20.2 de la Ley de Inversiones Extranjeras en España y 

en todo caso bajo el control de los Ministerios de Defensa y del Interior. 

 
2.1.1. Espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 

1. Todos los espectáculos y actividades recreativas de carácter público 

quedarán sujetos a las medidas de policía administrativa que dicte el Gobierno, 

en atención a los fines siguientes: 

 
a. Garantizar la seguridad ciudadana frente a los riesgos que, para las 

personas o sus bienes, se puedan derivar del comportamiento de quienes 

organicen un espectáculo o actividad recreativa, participen en ellos o los 

presencien. 

 
b. Asegurar la pacífica convivencia cuando pudiera ser perturbada por la 

celebración del espectáculo o el desarrollo de la actividad. 

 
c. Limitar las actividades de los locales y establecimientos públicos a las 
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que tuvieren autorizadas, e impedir, en todo caso, el ejercicio en ellos de 

cualesquiera otras que estuvieren prohibidas. 

 
d. Fijar las condiciones a las que habrán de ajustarse la organización, venta 

de localidades y horarios de comienzo y terminación de los espectáculos 

o actividades recreativas, siempre que sea necesario, para que su 

desarrollo transcurra con normalidad. 

 
2. Los espectáculos deportivos quedaran, en todo caso, sujetos a las 

medidas de prevención de la violencia que se disponen en el Título IX de la Ley 

10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

 

2.1.2. Documentación e identificación personal 
 

Todos los españoles tendrán derecho a que se les 

expida el Documento Nacional de Identidad, que gozará 

de la protección que a los documentos públicos y 

oficiales otorgan las Leyes, y que tendrá, 

por sí solo, suficiente valor para la acreditación de la identidad de las 

personas. 

 
El Documento Nacional de Identidad será obligatorio a partir de los 

catorce años. Dicho documento es intransferible, correspondiendo a su titular la 

custodia y conservación, sin que pueda ser privado del mismo, ni siquiera 

temporalmente, salvo los supuestos en que, conforme a lo previsto por la Ley, 

haya de ser sustituido por otro documento. 

En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma 

de su titular, así como los datos personales que se determinen 

reglamentariamente, respetando el derecho a la intimidad de la persona, y sin 

que, en ningún caso, puedan ser relativos a raza, religión, opinión, ideología, 

afiliación política o sindical o creencias. 
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Los españoles podrán entrar en el territorio nacional, en todo caso, 

acreditando su nacionalidad. Los que pretendan salir de España habrán de estar 

provistos de pasaporte o documento que reglamentariamente se establezca en 

los términos de los Acuerdos Internacionales suscritos por España, que tendrán 

la misma consideración que el Documento Nacional de Identidad. 

 
El pasaporte o documento que lo supla se expedirá a los ciudadanos 

españoles, salvo que el solicitante haya sido condenado a penas o medidas de 

seguridad que conlleven la privación o limitación de su libertad de residencia  o 

de movimiento, mientras no se hayan extinguido, o cuando haya prohibido su 

expedición o la salida de España la autoridad judicial respecto al interesado que 

se halle inculpado en un proceso penal. A los incluidos en la primera de las 

excepciones indicadas, se les expedirán, no obstante, los referidos documentos 

siempre que obtengan autorización del Órgano Judicial competente. 

 
El pasaporte o documento que lo sustituya se expedirá a quien se 

encuentre sujeto a patria potestad o tutela si cuenta con autorización de quien la 

ejerza o, en defecto de ésta, del Órgano Judicial competente. 

 
El pasaporte o documento que lo supla podrá ser retirado por la misma 

autoridad a quien corresponda su expedición, si sobrevinieren las circunstancias 

determinantes de su denegación, como consecuencia de las resoluciones 

judiciales a que se refiere el apartado 2. En tales casos, y en la medida que el 

Documento Nacional de Identidad sea documento supletorio  del pasaporte, se 

proveerá a su titular de otro documento a los solos efectos de identificación. 
 

Los extranjeros que se encuentren en territorio español están    

obligados a disponer de la documentación que acredite su identidad y el   

hecho de hallarse legalmente en España, con arreglo a lo dispuesto en las  
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normas vigentes. No podrán ser privados de esta documentación salvo en los 

mismos supuestos previstos para el Documento Nacional de Identidad. 

 
2.1.3. Actividades relevantes para la seguridad ciudadana. 

 

Las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades 

relevantes para la seguridad ciudadana, como las de hospedaje, el comercio o 

reparación de objetos usados, el alquiler o el desguace de vehículos de motor, 

o la compraventa de joyas y metales preciosos, deberán llevar a cabo las 

actuaciones de registro documental e información previstas en la normativa 

vigente. 

 
Por razones de seguridad podrá someterse a restricciones la 

navegación de embarcaciones de alta velocidad, debiendo sus titulares 

realizar las actuaciones de registro documental e información previstas en la 

normativa vigente. 

 
Del mismo modo el Gobierno podrá acordar la necesidad de registro para 

la fabricación, almacenamiento y comercio de productos químicos susceptibles 

de ser utilizados en la elaboración o transformación de drogas tóxicas, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas y otras gravemente nocivas para la 

salud. 

 
2.1.4. Medidas de seguridad en establecimientos e 
instalaciones. 

El Ministerio del Interior podrá ordenar, conforme a lo que se disponga 

reglamentariamente, la adopción de las medidas de seguridad necesarias en 

establecimientos e instalaciones industriales, comerciales y de servicios, para 

prevenir la comisión de los actos delictivos que se puedan cometer contra ellos, 

cuando generen riesgos directos para terceros o sean especialmente 

vulnerables. 
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No obstante, las autoridades competentes podrán eximir de la 

implantación o el mantenimiento de medidas de seguridad obligatorias a los 

establecimientos, cuando las circunstancias que concurran en el caso concreto 

las hicieren innecesarias o improcedentes. 

 
La apertura de los establecimientos que estén obligados a la adopción de 

medidas de seguridad, estará condicionada a la comprobación, por las 

autoridades competentes, de la idoneidad y suficiencia de las mismas. 

 
Los titulares de los establecimientos e instalaciones serán responsables de 

la adopción o instalación de las medidas de seguridad obligatorias, de acuerdo 

con las normas que respectivamente las regulen, así como de su efectivo 

funcionamiento y de la consecución de la finalidad protectora y preventiva propia 

de cada medida, sin perjuicio de la responsabilidad en que al respecto puedan 

incurrir sus empleados. 
 
 
 
 
 

2.2. Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento de la 
seguridad ciudadana 

 
Las autoridades competentes, de acuerdo con las Leyes y Reglamentos, 

podrán dictar las órdenes o prohibiciones y disponer las actuaciones policiales 

estrictamente necesarias para asegurar la consecución de las finalidades 

previstas en la ley. 

 
La autoridad competente podrá acordar, como medidas de seguridad 

extraordinarias, el cierre o desalojo de locales o establecimientos, la evacuación 

de inmuebles o el depósito de explosivos, en situaciones de emergencia que las 

circunstancias del caso hagan imprescindibles y mientras éstas duren. 
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Las autoridades a las que se refiere la presente Ley adoptarán las 

medidas necesarias para proteger la celebración de reuniones o manifestaciones 

y de espectáculos públicos, procurando que no se perturbe la seguridad 

ciudadana. Sin embargo, podrán suspender los espectáculos y disponer el 

desalojo de los locales y el cierre provisional de los establecimientos públicos 

mientras no existan otros medios para evitar las alteraciones graves de la 

seguridad que se estuvieren produciendo. 

 
Dichas autoridades, por medio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

podrán disolver, en la forma que menos perjudique, las reuniones en lugares de 

tránsito público y las manifestaciones, en los supuestos prevenidos en el Artículo 

5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión. 

También podrán disolver las concentraciones de vehículos en las vías públicas y 

retirar aquellos o cualesquiera otra clase de obstáculos cuando impidieran, 

pusieran en peligro o dificultaran la circulación por dichas vías. 

 
Antes de llevar a efecto las medidas a que se refieren los párrafos 

anteriores, las unidades actuantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

deberán avisar de tales medidas a las personas afectadas. 

 
En el caso de que se produzcan alteraciones de la seguridad ciudadana 

con armas o con otros medios de acción violenta, las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad podrán disolver la reunión o manifestación o retirar los vehículos y 

obstáculos, sin necesidad de previo aviso. 

 
En los casos a que se refieren los párrafos anteriores, los empleados de 

empresas privadas de vigilancia y seguridad, si los hubiere, deberán 

colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, respecto del interior de 

los locales o establecimientos en que prestaren servicio. 
 

Los agentes de la autoridad podrán realizar, en todo caso, las  

comprobaciones necesarias para impedir que en las vías, lugares y 
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establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas, procediendo a 

su ocupación. Podrán proceder a la ocupación temporal, incluso de las que se 

lleven con licencia o permiso y de cualesquiera otros medios de agresión,  si se 

estima necesario, con objeto de prevenir la comisión de cualquier delito, o 

cuando exista peligro para la seguridad de las personas o de las cosas. 

 
Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán limitar o 

restringir, por el tiempo imprescindible, la circulación o permanencia en vías o 

lugares públicos en supuestos de alteración del orden, la seguridad ciudadana o 

la pacífica convivencia, cuando fuere necesario para su restablecimiento. 

 
Asimismo podrán ocupar preventivamente los efectos o instrumentos 

susceptibles de ser utilizados para acciones ilegales, dándoles el destino que 

legalmente proceda. 

 
Para el descubrimiento y detención de los partícipes en un hecho delictivo 

causante de grave alarma social y para la recogida de los instrumentos, efectos 

o pruebas del mismo, se podrán establecer controles en las vías, lugares o 

establecimientos públicos, en la medida indispensable a los fines de este 

apartado, al objeto de proceder a la identificación de las personas que transiten 

o se encuentren en ellos, al registro de los vehículos y al control superficial de 

los efectos personales con el fin de comprobar que no se portan sustancias o 

instrumentos prohibidos o peligrosos. El resultado de la diligencia se pondrá de 

inmediato en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

 
Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán requerir, en el 

ejercicio de sus funciones de indagación o prevención, la identificación de las 

personas y realizar las comprobaciones pertinentes en la vía pública o en  el 

lugar donde se hubiere hecho el requerimiento, siempre que el conocimiento de 

la identidad de las personas requeridas fuere necesario para 
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el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad que a los agentes 

encomiendan la presente Ley y la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. 

 
De no lograrse la identificación por cualquier medio, y cuando resulte 

necesario a los mismos fines del apartado anterior, los agentes, para impedir la 

comisión de un delito o falta, o al objeto de sancionar una infracción, podrán 

requerir a quienes no pudieran ser identificados a que les acompañen a 

dependencias próximas y que cuenten con medios adecuados para realizar las 

diligencias de identificación, a estos solos efectos y por el tiempo imprescindible. 

 
En las dependencias a que se hace referencia en el apartado anterior se 

llevará un libro-registro en el que se harán constar las diligencias de 

identificación realizadas en aquéllas, así como los motivos y duración de las 

mismas, y que estará en todo momento a disposición de la Autoridad Judicial 

Competente y del Ministerio Fiscal. No obstante lo anterior, el Ministerio del 

Interior remitirá periódicamente extracto de las diligencias de identificación al 

Ministerio Fiscal. 

 
En los casos de resistencia o negativa infundada a identificarse o a 

realizar voluntariamente las comprobaciones o prácticas de identificación, se 

estará a lo dispuesto en el Código Penal y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 
Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad solo podrán proceder 

a la entrada y registro en domicilio en los casos permitidos por la Constitución y 

en los términos que fijen las Leyes. 

 
Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio la necesidad de 

evitar daños inminentes y graves a las personas y a las cosas, en 
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supuestos de catástrofe, calamidad, ruina inminente u otros semejantes de 

extrema y urgente necesidad. 

 
En tales supuestos, y para la entrada en edificios ocupados por 

organismos oficiales o entidades públicas, no será preciso el consentimiento de 

la autoridad o funcionario que los tuviere a su cargo. 

 
Cuando por las causas previstas en el presente artículo las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad entrasen en un domicilio, remitirán sin dilación el acta o 

atestado que redactaren a la autoridad judicial competente. 

 
Para obtener el cumplimiento de las órdenes dictadas en aplicación de la 

presente Ley, las autoridades competentes para imponer las sanciones en ella 

establecidas podrán imponer multas en los términos del artículo 107 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

 
En todo caso habrá de darse un plazo suficiente para cumplir lo dispuesto, 

de acuerdo con la naturaleza y fines de la orden, transcurrido el cual se podrá 

proceder a la imposición de las multas en proporción a la gravedad del 

incumplimiento. Tales multas no excederán de 25.000 pesetas, si bien se podrá 

aumentar sucesivamente su importe en el 50 % en caso de reiteración del citado 

incumplimiento, sin que pueda sobrepasar los límites cuantitativos máximos 

establecidos para las sanciones. 
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3. TÉCNICAS DE DEFENSA Y PROTECCIÓN PERSONAL 
 
 
 

3.1. Consejos básicos para la Defensa Personal 
 

Ante una situación que ponga en peligro nuestra integridad física 

deberemos ante todo: 

 
3.1.1. Mantener la calma: Los nervios pueden hacernos perder la 

ventaja que nuestros conocimientos nos puedan dar sobre el presunto 

agresor. 

 
3.1.2. Evaluar la situación: No porque un individuo nos inspire temor 

a ser agredidos ha de ser necesariamente un agresor. 

 
3.1.3. Estar siempre alerta: Hay que anticiparse al agresor y para 

ello hemos de mantenernos siempre alerta. 

 
3.1.4. Conocer nuestras posibilidades: Podemos saber defendernos 

pero hemos de evaluar los posibles conocimientos del agresor y nuestras 

posibilidades si intentamos eludir la agresión o reducir al individuo. 

 
3.1.5. Evitar un enfrentamiento directo: A veces es mejor salir 

corriendo (fintando, nunca en línea recta) que ofrecer resistencia o tratar de 

defendernos. Pedir ayuda a gritos también funciona como método persuasivo. 

 
3.1.6. Tener seguridad en uno mismo y en la técnica: Una defensa 

aplicada con miedo es menos efectiva que la misma defensa aplicada con 

seguridad, contundencia y serenidad. 

 
3.1.7. Dominar la situación: La misma técnica unida a un grito 

intimidatorio o una actitud que nos haga parecer fuera de control ayuda a 

amedrentar al agresor y la hace más efectiva. 
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3.1.8. Aprovechar los elementos a nuestro alcance: Un paraguas, 

una carpeta, un maletín, un periódico, unas monedas, etc... nos pueden servir 

tanto de escudo como de arma para defendernos de una agresión. Podemos 

usar alguno de estos elementos que llevemos en ese momento encima para 

evitar que el agresor nos dañe con alguna arma o para mantener a este a una 

distancia que nos sea segura. 
 

 

3.2. La defensa personal 
 

Cuando hablamos de defensa personal, nos referimos a un estado 

psicológico incorporado a nuestra rutina, y caracterizado por un estado 

permanente de alerta que, sin llegar a un comportamiento paranoico, permite 

una rápida reacción ante una situación de violencia. 

 
3.2.1. Las "distancias" fundamentales que se manejan en un 

enfrentamiento callejero. 
 

1) Distancia preventiva: es la ideal para la DP  ya que permite 

evitar el conflicto y no produce consecuencias; por ejemplo, si caminando de 

noche debo pasar por un parque poco iluminado y donde sé que se reúnen 

frecuentemente patotas o es común que se robe a los transeúntes, seguramente 

al hacer un rodeo por una  calle iluminada o más transitada, evité ponerme en 

riesgo o hacerme  temporalmente  más vulnerable. 

 
Pero la defensa personal, no se refiere tan sólo a las posibles 

situaciones de pelea: si evito esperar al tren muy cerca de las vías (lo que no 

acarrea ninguna molestia adicional), quizás me ahorre que al llegar, algún 

apurado me empuje delante de la máquina en forma accidental. 
 

2) Distancia   verbal: esta se establece cuando uno ya se encuentra 
inmerso en un conflicto, y es la de negociación. 
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Todavía está latente la posibilidad de disuadir al oponente y salir de la 

situación sin ninguna consecuencia, pero también puede ocurrir lo contrario: 

que se perciba el agravamiento del conflicto y darse cuenta de que se va a ser 

objeto de agresión física. Nunca se debe olvidar que lo siguiente en ocurrir 

suele depender del comportamiento de la víctima, es decir, de los 

estímulos que lleguen al agresor. 

 
3) Distancia física: es la de contacto; puede llegar 

 

sin pasar por la distancia verbal pero, en el caso de que derive de ésta, ya se 

debe haber recogido información de interés del medio: cantidad de 

atacantes, posibles vías de escape; elementos que puedan servir para la 

defensa; existencia de testigos; estado emocional del oponente; puntos 

vulnerables del mismo, etc. Se desencadena al ser atacado o en forma 

anticipatoria, cuando uno por signos (nerviosidad del contrario, crecimiento de 

su enojo, etc.) decide atacar primero para reducirlo, o para ocasionar un daño 

que permitan unos instantes de distracción y poder huir. 
 
 
 
 
 

3.2.2. Manejo de la Técnica de Golpes 
 

Antes de poder ejecutar algún golpe, debemos tener en consideración 

algunos puntos: 

 
3.2.3. Hallarnos equilibrados, es decir, con la columna vertebral bien 

estirada o, por lo menos, que el peso de la parte superior del cuerpo no caiga 

fuera de la base formada por los miembros inferiores. Se recomienda una 

postura relajada, con el peso repartido entre los dos pies, que se hallarán 

separados más o menos la distancia de los hombros, con uno más adelantado 
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apuntando hacia delante, y otro atrasado en dirección hacia fuera en 45 

grados. Desde esta postura, y con el peso más bien sobre la punta de los pies 

(asentarse en los talones desequilibra), procederemos a flexionar las rodillas, 

perfilar el tórax hasta que con pequeñas correcciones, encontremos la 

comodidad para movernos sin tambalearnos. Esto es importante, pues 

debemos tomar esta posición instintivamente ante algún peligro y, aunque la 

posición de los brazos en la calle no ha de ser agresiva pero sí atenta a 

bloquear una probable agresión, para entrenar dispondremos una guardia de 

puño en forma similar a la de los boxeadores, con el brazo inhábil adelante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE ENTRENAMIENTO 
 
 
 
 

- Una vez establecida la guardia, probaremos desarmarla y retomarla varias 

veces, hasta que se haga familiar; la idea, es que el brazo adelantado protege 

desde la boca hasta la zona abdominal mientras que el atrasado está listo para 

disparar un ataque. 
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- De pie frente a la bolsa, procederemos a medir la distancia a la que 

debemos estar para llegar a ella efectivamente con nuestras diferentes armas 

corporales. Esto es muy importante, ya que en cada persona es distinto y 

debemos acostumbrarnos a no arrojar golpes fuera de distancia, por ejemplo, 

un puñetazo cuando correspondía una patada o viceversa. 
 
 
 

Así tenemos: 
 

distancia larga, correspondiente a patadas; distancia media, para los puños; 

distancia corta, para codos y rodillas; 
 

y distancia de cuerpo a cuerpo, en los que podemos golpear con la cabeza y 

los hombros. 
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- Por último, hasta tomar habilidad para golpear, se recomienda poner 

especial atención en no estirar los miembros completamente al golpear, sino 

que deben quedar imperceptiblemente retraídos pues, de no proceder así 

estaríamos luxando las articulaciones con cada golpe y pronto nos 

lesionaríamos. 

 
EL KIAI: se llama así, al grito que se ejecuta junto con las técnicas de 

golpe, que se observa comunmente en las películas de artes marciales y que 

es conveniente practicar por varios motivos: 

 
- Otorga fluidez y potencia al golpe; 

 
 

- Evita el temor o la duda en el momento de golpear, ya que nos 

enfoca con el blanco; 

 
- Provoca en el adversario un momento de temor y distracción que 

"afloja" su agresividad permitiendo ocasionarle más daño. 
 
 
 
 
 

3.2.4. Golpes de distancia media 
 
 
 
 

Comenzaremos a entrenar golpes, utilizando la herramienta más común: el 

puño. Para armarlo correctamente, practicaremos en forma reiterada desde la 

mano abierta, plegar los dedos sobre la palma, y asegurarlos con el pulgar, al 

tiempo que se tensa cuidando de formar un bloque compacto sin puntos 

débiles (especial atención al meñique), como se puede ver en las fotos: 
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En el caso de las mujeres que generalmente no están familiarizadas con 

el uso del puño o temen sufrir dolor, pueden realizar  prácticamente  los  

mismos  golpes  disparando  hacia delante la parte carnosa del "talón" de 

la mano, con los dedos semiextendidos y apretados. Además esta técnica es 

especial para atacar la nariz del oponente, no en forma perpendicular a la cara, 

sino en trayectoria ascendente a 45 grados con intención de "clavar" los huesos 

de la nariz en su base (esto debe tenerse en cuenta y reservarse como último 

recurso, dado que puede ocasionar la muerte por hemorragia al romper los 

tejidos esponjosos del hueso etmoides). 
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Entonces, partiendo de la posición de guardia frente a nuestra bolsa, 

proyectaremos el puño hacia delante para golpear a la misma, teniendo en 

cuenta: 
 
 
 

- Como quedó dicho, no extender por completo el codo; 
 
 

- Acompañando los golpe con exhalación del aire de los pulmones; 
 
 

- El contacto debe ser potente, para lo cual hay que ir  corrigiendo nuestra 

distancia de golpe: ni tiene que ser tan corto que apenas se llegue a tocar la 

superficie de la bolsa, ni tan largo que el brazo no tenga recorrido; 
 

- Siempre se debe comenzar sin potencia ni velocidad, hasta que 

la técnica sea familiar, cuando esto suceda, se procederá a 
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incrementar la potencia siempre en el límite de la comodidad y sin que se 

experimente ningún tipo de dolor. 

 
- Cada golpe debe realizarse en perfecto equilibrio,   con los pies bien 

asentados y acompañando cada mano con el giro de cadera correspondiente a cada 

una (o sea, un puñetazo izquierdo partirá de un giro de cadera de izquierda a derecha 

y viceversa). 

 

 
 
 
 
 

- La zona de impacto del puño serán los dos primeros nudillos, por que son los 

más resistentes, se achica la superficie (posibilitando mayor penetración), y son los 

que se alinean mejor con el brazo. 
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El puño debe partir desde la guardia en forma rectilínea hasta el objetivo (no 

tomar impulso) con una rotación "tirabuzón" y llegando en forma horizontal o 

vertical (este tiene más penetración entre la guardia del oponente y es más 

veloz), según donde se ataque. 

 
3.2.5. Puntos Vitales 

 

Debemos saber que es muy inferior un impacto sobre cualquier parte del 

cuerpo del atacante, que sobre partes específicas donde el organismo es más 

vulnerable. 

 
Estas, en la generalidad de las artes de combate, son denominadas "puntos 

vitales" y no porque su ataque determine la muerte instantánea, sino porque el 

efecto que acusan los mismos es muy superior que en las zonas vecinas. 

 
Aunque también se debe destacar que pueden ocasionarse daños severos o 

la muerte en la injuria a ellos, teniendo en cuenta también varios factores: 

resistencia corporal, potencia del que golpea, técnica, equilibrio, reposo o 

movimiento, etc., de lo que se desprende que lograr un golpe  que en la teoría es 

definitivo, es bastante difícil. 

 
Cabe mencionar que estas regiones sensibles son susceptibles de ser 

atacadas con golpes, o simplemente presiones con los dedos (como en el 

ángulo del maxilar inferior, donde nace el pabellón de la oreja). 
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Tenemos como zonas de ataque preferenciales con puño y otros golpes 

que veremos más adelante: 

 
1-OJOS: muy sensibles, además de golpearse con puños, pueden ser 

atacados con la punta de los dedos y todo tipo de objetos punzantes 

(recomendable para personas de poca fuerza muscular). También es posible 

presionarlos contra el borde del hueso orbital (muy doloroso) o provocar 

distracciones arrojándoles tierra, llaveros e incluso sólo con el amague para 

tener un segundo en el que atacar o huir. 

 
2-OIDOS: se puede tirar de los pabellones de las orejas, pero 

fundamentalmente son sensibles en la lucha al impacto con la palma de la mano 

abierta (se hace una especie de "sopapo" para provocar un aumento de presión 

que lesione el tímpano). 

 
3-NARIZ: su fractura provoca dolor y lagrimeo, pero como ya se 

mencionó, puede ser grave su ataque con la palma de la mano si se insertar los 

huesos de la nariz en el etmoides. 

 
4-BOCA: su rotura (desprendimientos dentarios inclusive) es muy 

invalidante, pero no debería ser atacada por la mano desnuda, sino con objetos 

del medio, o con el codo. También se la puede atacar (por ejemplo, ante un 

intento de abuso sexual) "enganchando" una o las dos comisuras con los 

pulgares y "abriendo" de inmediato en dirección a las orejas (cuidando de doblar 

los dedos en el interior de la boca del atacante para evitar mordeduras). 

 
5-ARTERIAS CAROTIDAS: en los surcos entre la laringe y los músculos 

esternocleidomastoideos (donde se siente la frecuencia cardiaca), 

preferentemente, pueden ser atacadas con elementos cortantes, 

punzantes (muy grave), o estrangulaciones. 
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6-MANUBRIO DEL ESTERNON: se ataca principalmente para ganar 

distancia o separarse del agresor, metiendo un dedo en el hueco sobre el 

esternón y empujando hacia atrás y debajo de éste (probarlo en el propio 

cuerpo, hasta conocer bien esta técnica). 

 
7-FONTANELA ANTERIOR: se ataca el punto de unión del hueso frontal 

con los parietales (al igual que la fontanela posterior) con golpes de  elementos 

contundentes o codazo. La potencia en estas regiones puede provocar 

conmoción cerebral y la muerte por lo que obviamente, se recurrirá  a esto como 

última instancia. 

 
8-ENTRECEJO: aquí se halla el hueso etmoides, especie de esponja ósea 

con infinidad de vasos sanguíneos, por lo que su fractura (con elementos 

contundentes)puede provocar una gran hemorragia. 

 
9- LOBULO DE LA OREJA: punzando con los dedos u otros elementos en el 

nacimiento del lóbulo (en el surco entre el cuello y el maxilar inferior), se puede 

lograr mucho dolor. Se recomienda probar en sí mismo hasta dominar la 

técnica). 

 
10- LARINGE: muy susceptible a golpes y estrangulaciones, atacarla puede 

provocar desmayo y muerte. 

 
11- CLAVICULAS: en la pelea real, se buscará incapacitar al oponente 

fracturándolas con golpes tipo "martillo" del puño cerrado o elementos 

contundentes. 

 
FINALMENTE: la zona del gráfico destacada, hace referencia al sector 

donde el impacto de un golpe de puño puede provocar la fractura de los huesos 

de la mano. Es decir, donde NO golpear; se trata de un sector ubicado más 

arriba del hueso etmoides y más abajo de la fontanela anterior, uno de 
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los más duros del cuerpo y que los peleadores callejeros usan como "escudo" 

ante los puñetazos y para aplicar golpes a la cara en el cuerpo a cuerpo. 
 

 
 
 
 

 
 

 

1-PLEXO SOLAR: golpear en él afecta la inervación abdominal que puede 

llevar al desvanecimiento y, aunque esto no ocurra, provoca incapacitación 

temporal. 

 
2-TESTÍCULOS: las consecuencias son similares a las del punto anterior, y 

se ataca esta zona preferentemente en peleas callejeras, sobre todo con golpes 

de pie en la distancia larga, de rodillas en la corta, y apretando con la mano en 

el cuerpo a cuerpo. 

 
3-ARTERIA FEMORAL: se busca el ataque con elementos punzo- cortantes 

a fin de provocar una seria hemorragia (que puede causar la muerte en 

instantes). 

 
4-NERVIO DEL TENSOR: zona a unos cinco centímetros por afuera y 

arriba de la rodilla, se la requiere para ataques con patadas con el fin de 
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paralizar los miembros inferiores. Para tener una idea acabada del sector, buscar 

el mismo haciendo presión con la punta de los dedos. 

 
5-ROTULA: se la patea con la punta o taco del zapato, con el fin de dañar 

la rodilla y reducir la movilidad del oponente. La ventaja de estos golpes bajos, 

es la rapidez de su ejecución, lo difícil de detenerlos y que provoca un momento 

de sorpresa para enganchar con otra técnica de pelea. 

 
6-TIBIA: para provocar dolor agudo, también se patea hacia adelante la 

cara interna de este hueso, donde a la exploración se puede verificar la ausencia 

de musculatura. También puede golpearse hacia atrás con el talón para 

defenderse de agarres por la espalda. 

 
7 y 8: DORSO Y DEDOS DE LOS PIES: se los busca con pisotones tanto 

hacia adelante en la distancia corta, como hacia atrás con el talón para liberarse 

de agarres. La fractura de los dedos del pie, puede definir un enfrentamiento ya 

que impide la movilidad. 

 
9- DEDOS DE LAS MANOS: se deben tener en cuenta para romper todo 

tipo de agarres (hasta de cabello): tomamos cualquiera con una mano y 

simplemente realizamos una palanca en el dedo con objeto de quebrarlo. 
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3.3. Uso de “sprays” de defensa personal por los Celadores-
Guardamuelles 

 

El artículo 5 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 

137/1993, de 29 de enero, dice lo siguiente: 

 
“1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por 

funcionarios especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan sus 

respectivas normas reglamentarias, de: ... 

 
b) Los “sprays” de defensa personal y todas aquellas armas que despidan 

gases o aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos 

capaces de proyectar sustancias estupefacientes, tóxicas o corrosivas. 

 
De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan los “sprays” de 

defensa personal que, en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio 

de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial 

Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo caso 

podrán venderse en armerías a personas que acrediten su mayoría de edad 

mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, 

autorización o tarjeta de residencia”. 

 
Sobre la excepción que indica el artículo anterior, en la actualidad, y 

previa aprobación por el Ministerio de Sanidad y Consumo, está permitida la 

venta de los “sprays” de las siguientes marcas: 

 
- WEINEN – 55 

 

- WEINEN – 58 
 

- WEINEN – 65 
 

- FITODEFENSA 
 

- SKRAM 
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En consecuencia, para la adquisición de los “sprays” de defensa personal 

permitidos, cuya venta se realiza exclusivamente en armerías, el único requisito 

que exige el Reglamento de Armas es acreditar ser mayor de edad, no siendo 

necesario ningún otro tipo de autorización. 

 
Por lo que respecta a otros tipos de “sprays” no contemplados en la 

excepción ya citada, su tenencia y uso, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5.1 del Reglamento de Armas, está prohibida salvo a funcionarios 

especialmente habilitados para ello, debiendo estarse a lo que dispongan sus 

respectivas normas reglamentarias. 

 
En el caso de los Celadores-Guardamuelles, debe concluirse que, en el 

momento presente, sólo podrán hacer uso de los “sprays” permitidos, puesto 

que, no sólo no ostentan la condición de “funcionarios especialmente habilitados 

para ello”, sino que, además, carecen –por el momento- de una normativa 

reguladora de su régimen jurídico que ampare el uso de otros “sprays” distintos 

de aquéllos. 
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4. Servicios y sistemas de seguridad 
 

Cuando la naturaleza o importancia de la actividad económica que 

desarrollan las empresas y entidades privadas, la localización de sus 

instalaciones, la concentración de sus clientes, el volumen de los fondos o 

valores que manejen, el valor de los bienes muebles u objetos valiosos que 

posean, u otra causa lo hiciesen necesario, el Secretario de Estado de Seguridad 

para supuestos supraprovinciales, o los Delegados del Gobierno, podrán exigir 

que la empresa o entidad adopte, conjunta o separadamente, los siguientes 

sistemas de seguridad: 

 
- Creación del departamento de seguridad. Establecimiento del sistema de 

vigilantes de seguridad, con o sin armas, a cargo de personal integrado en 

empresas de seguridad. 

 
- Instalación de dispositivos y sistemas de seguridad y protección. 

 
 

- Conexión de los sistemas de seguridad con centrales de alarmas, ajenas o 

propias, no pudiendo prestar servicios a terceros si las empresas o 

entidades no están habilitadas como empresas de seguridad. 
 
 

De todas formas, deberá existir Departamento de Seguridad en los 

siguientes casos: 

 
- En los centros, establecimientos o inmuebles que cuenten con un servicio 

de seguridad integrado por 24 o más vigilantes de seguridad o guardas 

particulares del campo, y cuya duración prevista supere un año. 

 
- Cuando así lo dispongan la Dirección General de la Policía y de la Guardia 

Civil o el Delegado del Gobierno, atendiendo el volumen de medios 

materiales y personales, el sistema de seguridad de la entidad o 

establecimiento, así como la complejidad de su funcionamiento y el grado 

de concentración de riesgo. 
 
 



 

61 
 

 
 
 

5. Centrales de Alarma 
 

 Requisitos de conexión: 
 
 

Para  conectar  aparatos,  dispositivos  o  sistemas  de  seguridad  a Centrales 

de Alarmas será preciso que: 

 
o La realización de la instalación haya sido efectuada por una 

empresa de seguridad inscrita en el registro correspondiente. 
 

 
• El material que se instale y utilice se encuentre debidamente 

aprobado. 

 
• Se cuente con el pertinente certificado de instalación y que se lleven a 

cabo las revisiones preventivas reglamentariamente establecidas. 
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 Funcionamiento: 
 

o La Central de Alarmas deberá estar atendida permanentemente 

por los operadores necesarios para la prestación de los servicios, 

que no podrán ser en ningún caso menos de dos, y que se 

encargarán del funcionamiento de los receptores y de la 

transmisión de las alarmas que reciban. 

o Cuando se produzca una alarma, las centrales deberán proceder 

de inmediato a su verificación con los medios técnicos y 

humanos de que dispongan, y comunicar seguidamente al 

servicio policial correspondiente las alarmas reales producidas. 
 
 
 
 
 

 Custodia de llaves: 
 

o Las empresas explotadoras de Centrales de alarmas podrán 

contratar, complementariamente, con los titulares de los 

recintos conectados, un servicio de custodia de llaves, de 

verificación de alarmas mediante desplazamiento a los propios 

recintos, y de respuesta a las mismas, en las condiciones que se 

determinen por el Ministerio del Interior, a cuyo efecto deberán 

disponer del armero o caja fuerte exigidos con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 25 del reglamento. 

 
Las empresas industriales, comerciales o de servicios que estén 

autorizadas a disponer de central de alarmas, dedicada 

exclusivamente a su propia seguridad, podrán contratar los 

mismos servicios con una empresa de seguridad autorizada para 

vigilancia y protección. 
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o Los servicios de verificación personal de las alarmas y de 

respuesta a las mismas se realizarán, en todo caso, por medio 

de vigilantes de seguridad, y consistirán, respectivamente, en la 

inspección del local o locales, y en el traslado de las llaves del 

inmueble del que procediere cada alarma, todo ello a fin de 

facilitar a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

información sobre posible comisión de hechos delictivos y su 

acceso al referido inmueble. 

 
A los efectos antes indicados, la inspección del interior de los 

inmuebles por parte de los vigilantes de seguridad deberá estar 

expresamente autorizada por los titulares de aquéllos, 

consignándose por escrito en el correspondiente contrato de 

prestación de servicios. 
 
 
 
 
 

o Las Centrales podrán realizar, a través de vigilantes de 

seguridad, servicios de respuesta a las alarmas, que consistirán 

en el traslado de las llaves del inmueble del que procediere la 

alarma, a fin de facilitar a los miembros de las Fuerzas  y Cuerpos 

de Seguridad el acceso al referido inmueble. 
 
 
 
 
 

o Cuando por el número de servicios de custodia de llaves o por la 

distancia  entre  los  inmuebles  resultase  conveniente  para  la 

empresa y los servicios policiales, aquélla podrá disponer, previa 

autorización  de  éstos,  que  las  llaves  sean  custodiadas  por 

vigilantes de seguridad sin armas en un automóvil conectado 

por radio-teléfono con la Central de Alarmas. En este 

supuesto, las llaves habrán de estar codificadas, debiendo ser 
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los  códigos  desconocidos  por  el  vigilante  que  los  porte  y 

variados periódicamente. 
 
 
 
 
 

o Para los servicios a los que se refieren los dos apartados 

anteriores, las empresas de seguridad explotadoras de Centrales 

de Alarmas podrán contar con vigilantes de seguridad sin 

necesidad de estar inscritas y autorizadas para la actividad de 

vigilancia y protección de bienes, o bien subcontratar tal servicio 

con una empresa de esta especialidad. 
 
 
 
 
 

 Falsas alarmas: 
 

o En los supuestos de conexión de aparatos, dispositivos o 

sistemas de seguridad con una central de alarmas, con 

independencia de la responsabilidad y sanciones a que hubiere 

lugar, cuando el sistema origine dos o más falsas alarmas en el 

plazo de un mes, el Delegado del Gobierno, que podrá delegar 

en el Jefe Superior o Comisario Provincial de Policía, requerirá al 

titular de los bienes protegidos, a través de la dependencia 

policial que corresponda, para que proceda, a la mayor 

brevedad posible, a la subsanación de las deficiencias que dan 

lugar a las falsas alarmas. 
 
 
 
 
 

o Se considera falsa toda alarma que no esté determinada por 

hechos  susceptibles  de  producir  la  intervención  policial.  No 
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tendrá tal consideración la mera repetición de una señal de 

alarma causada por una avería dentro de las veinticuatro horas 

siguientes al momento en que ésta se haya producido. 
 
 
 
 
 

 Libros-Registro: 
 

o Las empresas de explotación de centrales de alarma llevarán un 

libro-registro de alarmas, cuyo modelo se ajuste a las normas 

que apruebe el Ministerio del Interior, de forma que sea posible 

su tratamiento y archivo mecanizado e informatizado. 
 
 
 
 
 

o Las Centrales de Alarmas que tengan contratado servicio de 

custodia de llaves indicarán en el Libro-Registro de contratos 

cuales de éstos incluyen aquel servicio. 
 
 
 
 
 

6. Departamentos de seguridad 
 

Facultativo: 
 

Las empresas industriales, comerciales o de servicios, y las entidades 

públicas y privadas, que, sin estar obligadas a ello -por no estar comprendidas 

en los supuestos regulados en el artículo 96 del Reglamento-, pretendan 

organizar su departamento de seguridad, con todos o alguno de los   cometidos 

enumerados en el artículo siguiente, deberán disponer de un Director de 

Seguridad al frente del mismo, y comunicarlo a la Subdelegación del Gobierno, si 

el ámbito de actuación no excediera del territorio de una Provincia, y en todo 

caso al Director General de la Policía y de la Guardia   Civil. 
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Obligatorio: 
 
 

El Departamento de Seguridad obligatoriamente establecido, único  

para cada unidad, empresa o grupo empresarial y con competencia en todo el 

ámbito geográfico en que éstos actúen, comprenderá la administración y 

organización de los servicios de seguridad de la empresa o grupo, incluso, en 

su caso, del transporte y custodia de efectos y valores. 

 
Le corresponde la dirección de los vigilantes de seguridad o guardas 

particulares del campo, el control del funcionamiento de las instalaciones de 

sistemas físicos y electrónicos, así como del mantenimiento de éstos y la 

gestión de las informaciones que generen. 

 
Dispensa de vigilantes: 

 
 

En los casos en los que se requiera la implantación del servicio de 

vigilantes de seguridad, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil, 

en supuestos supraprovinciales, o los Delegados del Gobierno, a petición de la 

empresa o entidad interesada, dispensarán de la implantación o 

mantenimiento del servicio de vigilantes de seguridad o de guardas 

particulares del campo en los centros o establecimientos cuando aquélla 

acredite la instalación y el adecuado funcionamiento de las medidas de 

seguridad específicamente reguladas en el Reglamento de Seguridad Privada. 

 
La solicitud de dispensa se presentará ante dichas autoridades, que 

comprobarán la instalación y el adecuado funcionamiento de tales medidas de 

seguridad, y resolverán lo procedente, recabando previamente el parecer de 

los representantes de los trabajadores, que habrán de expresarlo dentro de  

un plazo de diez días. 
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